
 

Carrera 7 No. 71-21 Torre A Piso 14 – Tel (57-1) 319 2330 

Bogotá, D.C., Colombia 

 

 

 

En atención a lo establecido en la Sección X del Suplemento al Prospecto de Información 

correspondiente al Programa de Emisión y Colocación de Bonos Ordinarios, en la cual se 

designa irrevocablemente al Gerente para Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela de la 

IFC como agente autorizado para recibir notificaciones judiciales en Colombia en nombre de 

IFC, de manera atenta se informa que actualmente se desempeña en tal cargo: 

 

Carlos Miguel López Leiría Pinto 

Gerente  

Cra. 7 No. 71-21 Torre A, Piso 14 Bogotá 

Tel: (571) 319-2330 

 


